
SEÑOR

E L Ar^obifpo de Zarago^a , dize
:
Que luego que

por merced de V.Magcftad ( Dios le guarde ) fue

promouido a ella Santa Iglcíia Metropolitana

,

procuró con todo cuydado el dcícmpeño de las obliga-

ciones en que V.Mageftad fue feruido ponerle
; y como

la principal que reconoce fea, la moderación de las cof-

tumbres,corrección de los cxccíTos.y compoficion de las

diferencias de fus fubditos
, y el vnico medio afsignado

por el Santo Concilio de Trento
, y Sagrados Cánones

la celebración de laSynodo Dioccfana difpufo cxccu-

tarla.y halló que cafi och<?nra año* auian paflado.fin que
los Arfobiípos fus anteccíTorcs lo huuicran hecho , ha-

i/andofe como fe halla cftc Ar^obifpado fin las leyes de

que tanto neccfsita;las antiguas fin obfcruancia , fin Iue-

zes Synodales para las caufas delegadas
, y fin Examina-

dores para la prouifion délos Beneficios Curados
5 y re-

conociendo tanta neccfsidad , y obligación de fu con-
ciencia,fuplicó a V. Mageftad fuelle feruido interponer

fu Real autoridad
,
para que fu Santidad mandaíTe qui-

tar los cftoruos que impidian la celebración de la Syno-

do
; y V. Mageftad fue feruido por dos vezes ordenarlo

afsi,y con eftc apoyo pufo la folicitud
, y cuydadoque le

fue pofsible para confeguirlo
, y folo pudo obtener de fu

Santidad facultad de nombrar Iuezes, y Examinadores

Synodales por feis mefes, mandándole la Congregación

de los Cardenales preciíTamente
,
que celebre Synodo,

fin atender a ios eftoruos , c inconucnicntes que propu-

fo
: y aunque dcfpucs fe le dieron algunas prorrogas,en

la



la vltima el total defengano , de que no fe le concede-
rían mas. Con efto.Scñor.fc halla el Ar<~obifpo tan opri-

mido de la obligación de fu conciencia
,
que no puede

efeufar mas, ni dilatar el celebrar Synodo, aunque teme,

y es confiante lo impidirán los Prior,y Cabildo de la Co-
legial del Pilar

,
que por losplcytos antiguos que tiene

con lalglefia Metropolitana
,
pretende precederle en el

afsiento,y voto a cfta. Hallafe aquella con vna firma de

la Corte del Iufticia de Aragón de poífefsion inmemo-
rial,y aunque obtenida (fegun fe dize.y fe cree) con tef-

tigos que padecen alguna duda en fu crédito,por fer pst-

fonas de ocupación , y oficio tan baxo
(
pues el vno es

Buidador
)
que fe prefume que no pudieron tener no-

ticia de lo que en las Synodos antiguas fe efiilaua.en

muchos años no fe ha podido reuocar, contrafirmar , ni

declarar :y no obfianteque fus pleytos, y negociación

han hallado tanto apoyo en el Tribunal de la Rota,

cfte ha decidido dosvezesa fauorde la ígíefia Metro-

politana contra la Colegial 5 y fi bien inflan todavía por

la tercera decifsion.y fe efpera ganarla, paflaran muchos

años.y ferá con tanta dilación de tiempo
,
que no dá lu,

gar la* necefsidad prefente a efperarlo. Celebrar la Syno-

do fin la Iglefia Mctropolitana.es hazerla manifiefta-

mente nula, como fe declaró en la que hizo Don Pedro

González de Mendoza fu antecesor. Por lo qual, y por

el defeargo de fu conciencia
, y no hallar otro remedio,

fe acoge alfagradodel amparo,y Chtiftiandad de V.Ma

geftad,(aplicando con el rendimiento que dcue > fea ícr-

uido V. Mageftad con fu acoftumbrado zelo afsiftirle a

exccutar obra que tanto hade fer del feruicio de Dios

nueftro Señor,mandando a los Prior,y Cabildo
del Pilar,

que con los proteftos, y
refguardos necefiarios a u erc-

cho , fc abftengan de concurrir en la Synodo que con-

uocara : ala Corte del Iufticia de Aragón ,
que le eleule

en



en todo lo que fuere pofsible de hazer prouifiones que
impidan fu progreífo.y fomenten la juriídiccion del Ar-

$obifpo,con los decretos juftificados que les pidirá, para
que pueda obrar libremente

j y a los Minidros Reales, y
Aduogado Fifcal de eftc Rcyno, que le aísidan hada íu

concluíion en todo lo que procediere de judicia
,
que

con cito cfpcra confeguir el efe&o que tanto defea
, y

folicita en feruicio de Dios nuedro Señor , de V. Magcf-
tad.y beneficio común de efte Ar^obifpado. En que re-

cibirá de V.Magcftad ía merced, y gracia que le prome-
te de la Real grandeza de V.Mageftad.


